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I ENCUADRE

Esta acción considera la resolución Nº 986 del 10 de may o de 2006 de la Directora General de Cultura y  Educación de la Prov incia de Buenos Aires, el comunicado Nº 130 de la Dirección Prov incial de Educación de

Gestión Priv ada, de f echa 21 de julio de 2006, que propone a las instituciones educativ as de todos los niv eles y  modalidades de la enseñanza adherirse en f orma activ a al Debate General “Hablar, Participar y

Decidir- El Derecho del Niño a ser Escuchado” implementando acciones relacionadas al tema en todas las escuelas de la Prov incia de Buenos Aires, asimismo se basa en los lineamientos esbozados en la

reunión de directiv os celebrada el día v iernes 11 de agosto en la Cruz Roja, Filial Lanús, respecto de las características que se espera de estas iniciativ as, las que deben ser elev ados a los Señores Inspectores con

anterioridad a su implementación, la que tendrá lugar el 15 de setiembre, en la institución destinataria.

II DESTINATARIOS

 

Alumnos de 5º año EPB Raf ael Calzada.

Colegio Modelo Parque Barón. Lomas de Zamora.

 

 

III FUNDAMENTOS DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS

 

Creemos que la problemática de los derechos humanos se encuadra en la educación en v alores, constituy e uno de los ejes del proy ecto institucional del ISEL y  es un contenido que atrav iesa todo el currículum; la

acción concreta que en este caso se proy ecta tiene alcance de actividad entre otras razones porque no es posible desarrollarla en la población del mismo instituto y  pretender algo más ambicioso en otra institución

educativ a, demanda planeamiento conjunto y  el compromiso de todos los adultos responsables de su implementación.

El tiempo del que disponemos opera como una limitación, pero reconocemos la importancia de sumarse a las iniciativ as que instalen el trabajo en f orma sistemática en los derechos de los niños.

Pero si asumimos que hablar de v alores incluy e necesariamente los derechos, también es preciso reconocer -y  en nuestra opinión ésa es otra limitación- que ni los v alores ni el respeto de los derechos constituy en

una práctica cotidiana y  que quien los predique debe saber que la palabra será insuf iciente si no se asegura su legitimación, el camino hacia ella es la acción y a no en un proy ecto aislado sino, f undamentalmente,

en una cultura instalada y  permanente de respeto por los derechos.

La Conv ención sobre los Derechos del Niño con rango constitucional en la Argentina desde 1994 y  la Ley  de Protección integral 26.061-sancionada, en 2004- produjeron un cambio de paradigma en el tratamiento de

los temas de inf ancia. Lejos de ser destinatarios pasiv os de la ay uda de los adultos, los niños, niñas y  adolescentes son ciudadanos plenos con derechos adquiridos, que tanto la sociedad como el Estado tienen la

responsabilidad y  la obligación de respetar y  reconocer; esto implica a su v ez un cambio de mirada, una transf ormación cultural en la cual el Estado, la escuela y  la f amilia tienen un papel irrenunciable que cumplir.

A su condición de sujetos de derecho los niños/niñas suman, o mejor sería decir restan, la indef ensión tristemente ejemplif icada por las noticias diarias y  cierta resistencia del mundo de los adultos a cederles la

palabra para que ellos mismos puedan decir con su v oz, y  esto no es ni más ni menos que el derecho a ser escuchado; lo contrario es un contrav alor, negar la palabra tiene consecuencias que conocemos bien, de

las que algunas generaciones de argentinos aún tenemos memoria y  precisamente por eso “ceder la palabra” debe ocupar un lugar en cada aula para asegurar a todos los alumnos/as el placer de ejercitarla. Si nos

educamos y  educamos en el ejercicio de escuchar, seremos escuchados y  ello ay uda a abandonar la indif erencia y  del desapego f rente a las circunstancias sociales. Educar sujetos escuchados nos ay udará a

consolidar un verdadero sistema democrático donde la palabra sea el antónimo de la apatía f rente al compromiso y  neutralice el distanciamiento respecto de la v ida política. Es debatiendo que aprendemos a

debatir, es hablando que aprendemos a hablar y  será escuchando que aprendamos a escuchar; aprender haciendo es una v ieja f órmula de un pragmatismo que en muchos aspectos debe ser redescubierto.

Hablar, participar y decidir no puede quedar aplazado mucho tiempo, debemos desnaturalizar el silencio, promov er la participación y  enseñar a decidir de manera responsable. Hablar, participar y  decidir son

acciones humanas de alto signif icado para la ciudadanía y  la v ida en sociedad, las tres suponen ejercitar el cuestionamiento y  éste implica saber preguntar, especialmente cuando reconocemos que la escuela en

todos sus niv eles enseña y  v alora la respuesta y  muy  inf recuentemente la pregunta. Si el silencio o la duda permanecen acallados la ref lexión no se hará presente y  el disenso –si lo hay - trocará en v iolencia. Si el

niño no dice su palabra, no la dirá el jov en o la dirá inoportunamente y  dev endrá en un adulto resignado a hacer silencio para no asumir el riesgo de la conf rontación y  la búsqueda de los consensos. El niño

escuchado tendrá may ores posibilidades de identif icar al Otro, gestará su identidad y  contribuirá a construir con otros mejores condiciones humanas. La conv iv encia entre los niños y  de nosotros con ellos plasmará

el tipo de sociedad que v endrá pero no se puede olv idar que se ella está gestando ahora mismo, ésta es una tarea que comienza en la f amilia pero que no se agota en ella.

Viv imos un tiempo de transf ormación y  cambio permanente, lo hemos dicho hasta el cansancio y  lo hemos oído en la misma proporcionalidad; la imagen es el icono de nuestro tiempo, muchas v eces un aliado,

tantas otras un oponente, interactuar con la imagen es algo que los niños aprenden a hacer rápido y  bien, todo aquello que los atrapa v iene desde una seducción cuy o mecanismo no está muy  claro para muchos

adultos. La v irtualidad propone mundos ante los que quedan y  quedamos sumisos y  obedientes, el diálogo reemplazado una y  mil v eces por el imperceptible sonido del control remoto debe ser al menos compartido

con el diálogo y  la tolerancia activ a, el silencio f rente al impacto de la imagen, el color y  el sonido no debe sustituir lo que se quiere decir y  lo que se debe escuchar.

IV OBJETIVOS

 

Para la comunicación

Hablar, participar y decidir están enlazados a trav és de la comunicación ef ectiv a. Aprender a comunicarnos implica utilizar los distintos canales de comunicación y  reconocer los que usan las demás personas,

lograr tanto de la emisión de un mensaje como de su recepción un proceso activ o y  enriquecedor para todos/as, utilizar todo ello para tomar decisiones, usando como mecanismo el consenso que comienza a tener

sentido cuando existen posiciones dif erentes; el consenso busca la f orma en que todos sean escuchados, que ninguna opinión quede sin expresarse y  que las propuestas div ergentes sean consideradas para

alcanzar una decisión que pueda ser aceptada por todos.

De la participación se deriv an derechos, por ejemplo el de reunión, de asociación y  los derechos políticos.

Esperamos que al cabo de la actividad los alumnos puedan:

· Dif erenciar oír de escuchar.

· Identif icar las causas que dif icultan la comunicación entre las personas.

· Proponer medidas para mejorar la comunicación entre las personas.

 

Para la participación



 

Pero hablar y  ser escuchado tiene su contrapartida en escuchar a otro u otros que nos hablan y  que participan junto a nosotros, pero ¿Qué signif ica participar? Signif ica formar y tomar parte, no obstante cuando se

habla de v alores humanos participar es aquello que permite en may or medida que cada miembro del grupo despliegue sus atributos y  potencialidades indiv iduales y  haga aportes decisiv os a la v ida del conjunto;

para que la participación sea plena deben cumplirse ciertas condiciones en relación al ámbito en el que se da, así como al rol, y  la actitud de quienes participan. Esas condiciones son:

Þ Actuar con libertad y  de manera auténtica, con la mera presencia f ísica no basta y  si existe coacción tampoco es posible ref lejar los v erdaderos sentimientos.

Þ Interv enir en la toma de decisiones, el criterio de quienes participan debe ser tomado en cuenta en el momento de decidir.

Además de éstas son necesarias condiciones del participante

 

Þ Ser respetuoso de la participación de los otros

Þ Ser crítico, aportar acciones y  razones propias.

Þ Ser responsable, analizar los posibles ef ectos de las propias acciones.

Esperamos que al cabo de la actividad los alumnos puedan:

Experimentar y  ejercer el ser parte (integrante, miembro) de un grupo.

Viv enciar el proceso de toma de decisiones.

V ACTIVIDADES

 

Para la comunicación (Se elegirán aquellas actividades que el docente del curso crea oportunas por el grupo)

 

La orquesta

Una persona sale del salón. Los demás designan a un (a) director de orquesta quien iniciará, cada tanto, nuev os mov imientos rítmicos (por ejemplo aplaudir, mov er la cabeza, golpear con el pie el piso, imitar un

instrumento) que todos imitarán de inmediato. Nadie salv o el director de orquesta, puede cambiar los mov imientos. Se trata de encubrir al director/a. Regresa la persona de af uera y  observ a al grupo para adiv inar

quién inicia los mov imientos.

Mímica

Salen cuatro personas. El grupo se pone de acuerdo sobre una pequeña historia y  designa un (a) interprete. Entra la primera persona de af uera y  observ a la historia relatada por el interprete con pura mímica. Luego

recibe la consigna de relatar la misma historia -otra v ez con mímica- a la segunda persona. Así hasta la cuarta persona, quien tiene que contar qué entendió de la historia. En todo el proceso no v ale hacer preguntas

ni hacer aclaraciones, las representaciones de la mímica se hacen una sola v ez por persona.

Dictar dibujos

Se trata de dibujar lo que nuestra pareja nos v a a comunicar v erbalmente. Sirv e para analizar las limitaciones de la comunicación unidireccional. Hay  que dejar bien claro que, hasta el f inal de todo el ejercicio no se

pueden mirar los dibujos, ni de la propia pareja, ni de las otras. Precisamente la ev aluación será comparar los dos dibujos realizados con dif erentes reglas.

El grupo se div ide por parejas que se sitúan de espaldas sin tocarse el animador hace un dibujo (se dan ejemplos de dibujos con f iguras geométricas) La persona que lo está v iendo tratará de dictarle a su pareja el

dibujo, sin que la persona que no lo v e pueda hablar ni hacer ningún sonido o pregunta. Mientras dura el ejercicio ninguno de los miembros de la pareja puede v olv er la cabeza.

Una v ez terminado por todas las parejas y  sin mirar sus respectiv os dibujos, se v uelv e a empezar cambiando las reglas. Esta v ez quien dicta se pone del otro lado de su pareja, quedando f rente a f rente y  comienza

a dictar, sin hacer gestos. Esta v ez su pareja puede hacerle cualquier tipo de preguntas, pero no puede dejar v er sus dibujos. El ejercicio se repite de las dos f ormas, cambiándose los roles dentro de cada pareja, y

utilizando un dibujo más abstracto o irregular. En la ev aluación se analizarán los elementos que estimularon o bloquearon la comunicación.

Para la participación (ídem comunicación)

 

Ronda de los muñecos

A cada participante se le entrega un trozo de papel para hacer un muñeco o muñecos, procurando no hacer uso de tijeras, regla u otro objeto. Una v ez terminados, se unen todos los muñecos para f ormar una gran

ronda (cada quien sostiene los suy os) y  por turnos cada participante expresará, imaginando estar en el lugar del muñequito, por qué a éste le gusta participar, cómo participa o cómo desearía participar y  ser tomado

en cuenta.

Al f inalizar se puede ref lexionar sobre lo importante que es decir nuestra palabra, v alorar que en la dif erencia y  particularidades de cada uno(a) está la riqueza y  v ariedad de todo grupo humano. Sólo participando

tomamos parte de la v ida de la comunidad a la que pertenecemos: f amilia, escuela, barrio, lugar de trabajo, nación.

Respetemos la opinión del otro

Se reparten hojas en blanco a los (as) niños (as) del curso y  se les da la consigna: describir todo lo que observa en el salón – esta activ idad puede realizarse en f orma grupal-.

Una v ez f inalizada la observ ación y  descripción cada uno lee lo anotado y  se v uelcan las dif erencias en un af iche o en el pizarrón.

Mediante esta activ idad podrán ref lexionar sobre las dif erentes maneras de v er y  opinar sobre una temática y  los problemas que ello implica (Ejemplo: supongamos que lo que Uds. copiaron f uera la opinión de un

medio de prensa que comunica mensajes al pueblo ¿Cuánta inf ormación queda af uera? ¿no es subjetiv a esa apreciación? ¿Y si quisiera imponer una opinión, podría?

Luego se analiza la existencia de dif erentes opiniones para cada temática (comparando los dif erentes elementos que cada alumno v aloró en su trabajo) y  cómo esas dif erencias deben ser escuchadas y  respetadas.

Se cierra la activ idad v alorando la libertad de opinar y  escuchar y  los problemas que traería la imposición de una sola postura.

¿Quién decide qué?

Se reparten decenas de tarjetitas a los(a) niños(as) con una brev e oración y  se les pregunta: ¿Quién decide sobre esto? Los(as) niños(as) v an colocando en el pizarrón en dif erentes columnas: los(as) niños(as),

los(as) papás y  mamás, los(as) maestros(as), el (la) director(a), el gobierno…

Ejemplos de f rases: ¿Quién decide sobre… el horario de entrada y  salida a la escuela, la hora en que v amos a dormir, los temas a trabajar en la escuela, el unif orme, a qué jugar en el recreo, cuándo nos v amos de

paseo, cuándo son las v acaciones, qué v oy  a comer, cómo me v oy  a v estir hoy …?

Simulacro de las Naciones Unidas

Se trata de organizar una asamblea para tomar decisiones (redactar y  adoptar un reglamento por consenso, por ejemplo), simulando una junta de delegados de dif erentes lugares.

Es mejor aplicar la dinámica situados f rente a un conf licto real; para enf rentarlo se organiza una asamblea del “consejo de seguridad” con delegados de los dos países en guerra, todos(as) los(as) niños(as)

inv olucrados(as), después de una pequeña introducción del secretario general de la ONU se designan delegados que son inv itados a negociar para llegar a f irmar un “Tratado de Paz” con una condición: buscando

siempre el consenso. Los(as) pequeños(as) se inv olucran por aproximadamente media hora en buscar una solución aceptada por todos(as), se redacta el Tratado en un cartel y  se f esteja el acuerdo con un aplauso.

Simulacro de elecciones

Situándonos en una problemática real del curso – o del país o de su ciudad o del mundo - se propone a los alumnos que elaboren posibles soluciones pero organizados bajo la estructura de un partido político. Los

niños elaborarán las propuestas y  las presentarán ante sus compañeros. Una v ez escuchadas las posibles soluciones, todos v otarán. Se hará un simulacro de escrutinio y  un grupo especial de chicos llev ará el

registro de los resultados- este grupo f uncionará como el medio de prensa, y a que inf ormará al resto qué propuesta f ue la más v otada-.

 



VI TIEMPO

La duración de las activ idades dependerá del grupo, su motiv ación e interés y  las que se hay an sido elegidas)

(Por la mañana 9:00 hs a 12:00 hs – estimativ o-)

 

VII EVALUACIÓN

 

Cada activ idad permitirá trabajar con los alumnos los aspectos prácticos del “Hablar, Participar y Decidir”, los coordinadores prov ocarán la ref lexión sobre las consecuencias de:

no poder ejercer estos derechos,

los v icios de un indebido ejercicio y

las v entajas de v iv ir en una sociedad donde sus derechos les sean reconocidos y  respetados.
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